
V. Anuncios

SUBASTAS Y CONCURSOS DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

MINISTERIO DE HACIENDA

Resolución de Id Delegación Provincial 
de Oviedo por la que se anuncia subasta 
de la parcela que se- indica.

Por resolución de 22 de marzo de 1974, 
se saca a pública subasta para el día 
16 de julio próximo, ante la Mesa de 
la Delegación de Hacienda de Oviedo, en 
cuya Delegación (Sección Patrimonio del 
Estado), puede verse el pliego de condi
ciones generales, parcela sobrante de ca
rretera en la CC-638, punto kilométrico 
3.200, y término municipal de Sariego, 
por el tipo de 3.762 pesetas.

Oviedo., 26 de mayo de 1976.—El Dele- 
gádo de Hacienda.—3.9B4-A.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Resolución de la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas por la que 
se hace pública la adjudicación recaí
da en el concurso-subasta de las obras 
de primer proyecto de reconstrucción 
de playas en Cambrils (Tarragona).

Con fecha 21 de mayo de 1976 ha sido 
adjudicado el concurso-subasta de refe
rencia. a favor de «Cubiertas y Tejados, 
Sociedad Anónima», por un importe de 
treinta y cuatro millones seiscientas trein
ta y siete mil seiscientas cuarenta y ocho 
(34.637.648) pesetas, y plazo de ejecución 
de treinta meses.

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 119 del Re
glamento General de Contratación del Es
tado.

Madrid, 26 de mayo de 1976.—El Di
rector general. Sabas Marín.—4.083-A.

Resolución de la Dirección General de 
Transportes Terrestres por la que se 
hace pública la adjud.eaqión del con
curso-subasta de las obras del proyecto 
de estación de autobuses de Ciudad Ro
drigo (Salamanca).

Este Ministerio, en 21 de mayo de 1976, 
ha resuelto adjudicar a la Empresa 
«Agromár. Empresa Constructora. S. A.» 
las obras del proyecto de estación de au
tobuses de Ciudad Rodrigo (Salamanca), 
objeto de concurso-subasta por el importe 
de su proposición de 30.665.928 pesetas, 
que produce/una baja de. 5.539,418 pese
tas sobre' el presupuesto base de licita
ción de las mismas.

Madrid, 29 de mayo de 1978 —El Direc
tor general, P. D., José María García 
González.—4.040-A.

Resolución de la Comisión Administrativa 
de Grupos de Puertos, adjudicando defi
nitivamente las obras de «Nuevo muelle 
pesquero en el nuerto de Cambrils».

En.sesión de la Comisión de 28 de mayo j 
de 1976, se acordó adjudicar definitiva- I

mente las obras de «Nuevo muelle pes
quero en el puerto de Cambrils», de la 
provincia de Tarragona, a «Construccio
nes y Obras Portuarias, S. A;» (SACOP), 
en la cantidad de 'dieciocho millones dos
cientas -sesenta mil novecientas ochenta 
y cinco (18.260.985) pesetas con una baja 
de 3.113.415,34 pesetas, en beneficio del 
Estado.

Madrid, 28 de mayo de 1976.—El Pre
sidente, Fernando María dé Yturriaga y 
Dou.—4.029-A.

Resolución de la Comisión Administrativa 
de Grupos de Puertos por ¡p ‘ que se 
anuncia concurso-subasta para la con
tratación de las obras de *Contradique 
del puerto de Bermeo».

El objeto de la licitación será la ejecu
ción de las obras, sirviendo de tipo el pre
supuesto de contrata, que asciende a men
tó cincuenta y siete millones cuatrocien
tas quince mil ciento setenta y nueve 
(157.415.179) pesetas.

El plazo de ejecución de las obras será 
de cuarenta y dos meses.

El proyecto de las obras, el pliego de 
cláusulas administrativas particulares y 
demás documentación necesaria se hallan 
de manifiesto al público, durante el plazo 
de presentación de proposiciones, en las 
oficinas de la Comisión Administrativa de 
Grupos de Puertos (Alfonso XII, núme
ro 56, Madrid), y en las del Grupo de 
Puertos. de Vizcaya (Bailen, número 5. 
Bilbao).

El importe de la fianza provisional será 
de tres millones ciento cuarenta y ocho 
mil trescientas cuatro (3.148.304) pesetas.

El contratista deberá estar clasificado 
en el subgrupo 3 (con bloques de hormi
gón) del grupo F (marítimas).

El modelo de proposición será el que 
se inserta al final de este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en las 
oficinas de la Comisión Administrativa de 
Grupos de Puertos,, en Madrid, y en las 
dei Grupo de Puertos de Vizcaya, hasta 
las trece horas del día 16 de julio de 1976. 
La licitación se verificará en las citadas 
oficinas en Madrid, a las doce horas del 
día 23. de julio de 1976, ante una Mesa 
constituida por el Presidente de la Comi
sión o quien le sustituya, el Ingeniero 
Director de la misma, el Abogado del 
Estado, el Délegado dé la Intervención 
General y el Secretario Contador de la 
Comisión, que actuará de Secretario.

Para dar cumplimiento al artículo 101 
del Reglamento General de Contratación 
del Estado, la Mesarse reunirá el día 20 
de julio de 1976, a los efectos de calificar 
la documentación presentada, y, en su 
caso, si observara defectos materiales en 
la misma, conceder si lo estima" conve
niente, un plazo, no superior a tres días, 
para que el licitador subsane el error.

Los licitadores deberán aportar la rela
ción de documentos a que se refiere el 
párrafo 2.” del artículo 101 del Reglamen
to General de Contratación del Estado, 
de cuya relación deberá quedar en-poder 
de] interesado un duplicado.

Contenido de la proposición

La propuesta se ajustará estrictamente 
al modelo publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado» y constará de tres sobres, en

cada^uno de los cuales se incluirá la docu
mentación que a continuación se detalla:

Sobre número i (cerrado y firmad o por 
el licitador o persona que le represente).

En el sobre se hará constar el título del 
proyecto, el nombre o razón social del 
licitador y contendrá la documentación 
general siguiente; »

á) Certificado de clasificación defini
tiva.

b) Poder, en su óaso, del que firme la 
proposición.

c) . Resguardo acreditativo de la fian
za provisional.

d) Patente de licencia. fiscal del im
puesto Industrial, en . su epígrafe corres
pondiente (9.353 y '9.351; según se trate de 
obras o suministros), relativos al año en 
que se presente la proposición (recibo o 
fotocopia, legalizada notarialmente o cote
jada administrativamente, con el original, 
que se devuelve, y en defecto o extravío, 
certificado de la Delegación de Hacien
da) .

e) Declaración por la que se obliga 
al cumplimiento de cuanto previene la 
Ley de Contrato de Trabajo.

Sobre número 2 (cerrado, lacrado y fir
mado por el licitador o persona que le 
represente .

Título: El del proyecto, el nombre del 
licitador y la frase «Proposición econó
mica».

Las proposiciones se escribirán a má
quina, sin omisiones, errores o tachaduras 
que impidan conocer claramente lo que la 
Administración estime fundamenta] para 
estudiar las ofertas. Cualquier discrepan
cia entre términos escritos en letra y nú
mero se estará a lo consignado. en letra.

Sobre número 3 (firmado por el licitador 
o persona que le represente).

Título: Referencias técnicas.
Haber efectuado la Empresa satisfacto

riamente obras de características y de un 
volumen análogo a la licitada.

Tener la Empresa experiencia en la uti
lización de la tecnología moderna vincula- 
da a este tipo ~de obra.

Relación de maquinaria, equipos y me
dios auxiliares a disposición de la Empre
sa, oon características y rendimientos 
medios que sean de especial aplicación a 
las obras.

Disponer la Empresa de personal facul
tativo idóneo para la ejecución de la obra.

Programación adecuada de las obras, 
que permita su ejecución de acuerdo con 
las anualidades y presupuesto y en los 
plazos parciales y total previsto por la 
Administración con indicación de los dis
tintos medios que debe emplear la Em
presa para el cumplimiento del contrato.

Las Empresas oon clasificación defini
tiva emitida por la Junta Consultiva de 
Contratación Administrativa se atendrán 
a lo dispuesto en el apartado 7.° de la 
Orden ministerial de Hacienda de 16 de 
noviembre de 1972. -

Modelo de proposición

Don ....... domiciliado en ...... . calle .....
número ....... oon documento nacional de
identidad número .......  expedido en ...... .
oon fecha .......  actuandé en nombre pro
pio o de ...... (en el caso de que el fir
mante actúe como Gerente. Apoderado, 
etcétera, de una Empresa o de un ter
cero. hará oonstar claramente el apoda-
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ramiento o representación), enterado del 
anuncio publicado ©n el «Boletín Oficial
del Estado», del día ...... de ...... de 1978,
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación del concurso- 
subasta de las obras de ....... se. compro
mete a tomar a su oargo la ejecución 
de las mismas, con. estricta sujeción a> 
los expresados requisitos y condiciones, 
por la Cantidad de ...... (aquí la proposi
ción que se haga, expresando claramente 
la cantidad en pesetas, escrita en letra y 
cifra).

(Fecha y firma.) , ,

Madrid, 31 de mayo de 1076.—El Pre
sidente, Fernando María de Yturriaga y 
Dou.—4.030-A.

Resolución de la Comisión Administrativa 
• de Grupos de Puertos por la que se 

anuncia ooncurso-subasta para la con
tratación de las obras de «Prolongación 
dei dique de abrigo del puerto de Ondá- 
rroa».

El objeto de la licitación será la ejecu
ción de las obras, sirviendo de tipo el pre
supuesto de contrata, que asciende a cien
to sesenta y un millones novecientas tre
ce mil setenta y cuatro (161.913.074) pe
setas.

El plazo de ejecución de las obras será 
de cuarenta y dos meses.

El proyecto de ]as obras, ed pliego de 
cláusulas administrativas particulares y 
demás documentación necesaria se hallan 
de manifiesto al público, durante el plazo 
de presentación de proposiciones, en las 
oficinas de la Comisión Administrativa de 
Grupos de Puertos (Alfonso XII, número 
56, Madrid), y en las del Grupo de Puer
tos de Vizcaya (Bailón, número 5, Bil
bao) .

El importe de la fianza provisional será 
de tres millones doscientas treinta y ocho 
mil doscientas sesenta y una (3.238.281) 
pesetas.

El contratista deberá estar clasificado 
en el subgrupo 3 (con bloques de hormi
gón) dei grupo F (marítimas).

El modelo de proposición será el que 
se inserta al final de este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en las 
oficinas de la Comisión Administrativa de 
Grupos da Puertos, en Madrid, y en las 
del Grupo de Puertos de Vizcaya, hasta 
las trece horas del dia 16 de julio de 1976. 
La licitación se verificará en las citadas 
oficinas en Madrid, a las doce horas del 
día 23 de julio de 1976. ante una Mesa 
constituida por e] Presidente de la Comi
sión o quien le sustituya, el Ingeniero 
Director de la misma, el Abogado del 
Estado, el .Delegado de la Intervención 
General y el Secretario Contador de la 
Comisión, que actuará de Secretario.

Para dar cumplimiento al artículo 101 
del Reglamento General de Contratación 
del Estado, la Mesa se reunirá el día 20 
de julio de 1976, a los afectos de calificar 
la documentación presentada., y, en su 
oaso, si observara defectos materiales en 
la misma, conceder si lo estima conve
niente, un plazo, no superior a tres días, 
para que ej licitador subsane el error.

Los licitadores deberán aportar la rela
ción de documentos a que se refiere el 
párrafo 2.° del artículo 101 del Reglamen
to General de Contratación del Estado, 
de cuya relación deberá auedar en poder 
del interesado un duplicado.

Contenido de la proposición

La propuesta se ajustará estrictamente 
al modelo publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado- y constará de tres sobres, 
en cada uno de los cuales se lncfluirá la 
documentación que a continuación de de
talla:

Sobre número 1 (cerrado y firmado por 
el licitador o persona que le represeníS).

En el sobre se hará constar el título del 
proyecto, el nombre o razón social del 
licitador y contendrá la documentación 
general siguiente: f

a) Certificado de clasificación defini
tiva. ,

b) Poder, en su oaso, del que firme la
proposición. ..

c) Resguardo acreditativo de la fianza
provisional. . , ,

. d) Patente de licencia fiscal del im
puesto industrial, en su epígrafe corres
pondiente (9.353 y 9.351, según se trate de 
obras o suministros), relativos al año en 
que se presente la proposición (recibo o 
fotocopia legalizada notarialmente o cote
jada administrativamente con el original, 
que se devuelve, y en defecto o extravío, 
certificado de la Delegación de Hacien- 
da). ,

e) Declaración por la que se obliga al 
cumplimiento de cuanto previene la Ley 
de Contratos de Trabajo.

Sobre número 2 (cerrado, lacrado y 
firmado por el licitador o persona que le 
represente).

Título: El del proyecto, el nombre del 
licitador y la frase «Proposición econó
mica». ; .

Las proposiciones se escribirán a má
quina, sin omisiones, errores o tachadu
ras que impidan oonocer aleramente lo 
que la Administración estime fundamen
tal para estudiar las ofertas. Cualquier 
discrepancia entre términos escritos en 
letra y número se estará a lo consignado 
en letra. , , ..

Sobre número 3 (firmado por el licitar 
dor o persona que le represente).

Título: Referencias técnicas.
Haber efectuado la Empresa satisfacto

riamente obras de características y de un 
volumen análogo a la licitada.

Tener la Empresa experiencia en la 
utilización de la tecnología moderna 
vinculada a este tipo de obra.

Relación de maquinaria, equipos y me
dios auxiliares a disposición de la Empre
sa, con características y rendimientos 
medios que sean de especial aplicación a 
las obras.

Disponer la Empresa de personal facul
tativo idóneo para la ejecución de la obra.

Programación adecuada de las obras, 
que permita su ejecución de acuerdo oon 
las anualidades y presupuesto y en los 
plazos parciales y total previsto por la 
Administración, oon indicación de los dis
tintos medios que debe emplear la Em
presa para el cumplimiento del contrato.

Las Empresas con clasificación defini
tiva emitida por la Junta Consultiva de 
Contratación Administrativa se atendrán 
a lo dispuesto en el apartado 7.° de la 
Orden del Ministerio de Hacienda de 16 
de noviembre de 1972

Modelo de proposición

■ Don ....... domiciliado en ....... calle .....
número ....... con documento nacional de
identidad número ....... expedido en .......
con fecha ....... actuando en nombre pro
pio o de ...... (en el caso de que el firman
te actúe como Gerente, Apoderado, etcé
tera, de una Empresa o de un tercero, 
hará constar claramente el apoderamierrto 
q representación), enterado del anuncio 
publicado en el «Boletín Oficial del Esta
do», del día .....  de ...... de 1970, y de las
condiciones y requisitos qdé se exigen pa
ra la adjudicación den concurso-subasta
de las Obras de ....... sé compromete a
tomar a su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones, por la
cantidad dé ...... (aquí la proposición que
se haga, expresando claramente la canti
dad en pesetas, escrita en letra y cifra).

(Fecha y firma.)

Madrid, 31 de mayo de 1978.—El Pre
sidente, Femando María de Yturriaga y 
Dou.—4.031-A.

Resolución de la Junta del Puerto de San
tander por la que se anuncia concurso
para la explotación de tres locales co
merciales en la estación marítima.

La Junta del Puerto de Santander con
voca a concurso público para la adjudi
cación de la concesión administrativa de 
tres locales y explotación comercial de 
les mismos en la estación marítima de 
este puerto, con arreglo a las siguientes 
bases:

1.a Objeto de concurso: Es objeto de 
concurso la concesión administrativa de 
la utilización de los siguientes locales en 
la estación marítima de este puerto, cu
yos planos obran en las oficinas de esta 
Junta:

1. Local F), de 12,24 metros cuadra
dos.

2. Local G), de 13,26 metros cuadra
dos.

3. Lo_cal H), de 12,’50 metros cuadra
dos.

Los citados locales se dedicarán a esta
blecimientos comerciales de venta al pú
blico.

2. a Requisitos de los incitadores: Po
drán tomar parte en el presente concurso 
todas las personas naturales o jurídicas 
de nacionalidad española que, teniendo 
plena capacidad de obrar, no se hallen 
incluidas en alguna de las circunstancias 
enunciadas en el artículo 4.° del texto 
articulado de la Ley de Contratos del Es
tado de 8 de abril de 1905 y que en la 
fecha de este concursa figuren como con
tribuyentes en la tarifa correspondiente 
del Impuesto Industrial, como titulares de 
algún establecimiento comercial.

3. a Proposición; Los licitadores presen
tarán dos sobres, cerrados y lacrados, 
para cada local objeto de licitación, con
teniendo la siguiente documentación:

Sobre número 1:
a) Resguardo de ingreso en la Caja 

de la Junta del Puerto de Santander de 
la fianza provisional, que luego se dirá.

b) Justificante de estar al corriente en 
el pago del impuesto Industrial (Licencia 
Fiscal) correspondiente a la actividad co
mercial fue corresponda y de la cuota 
de beneficio del Impuesto General sobre 
la Renta da Sociedades, en el caso de 
personas jurídicas.

c) Documento acreditativo de la per
sonalidad del firmante de la propuesta, 
así como documento que justifique, en 
su caso, la representación que ostenta, 
si actúa en nombre de otro o de una 
persona jurídica. Las personas jurídicas 
acreditarán, además, su personalidad y 
capacidad legal, con testimonio bastante 
de sus Estatutos sociales y su inscripción 
en el Registro Mercantil.

d) Documentación o referencias sobre 
experiencia en explotaciones de análogo 
carácter.

e) Memoria, breve, de la actividad que 
se pretende realizar en el local y croquis 
de las obras que pretenden ljevar a cabo 
en el espacio recibido, decoración del mis» 
mo y moblaje, basado en las característi
cas indicadas en esta convocatoria, con 
un presupuesto aproximado.

Los documentos legales se presentarán 
en sus originales o en fotocopias autoriza
das por notario o diligenciadas de cotejo 
por el Secretario de la Junta.

Sobre número 2)
Contendrá la proposición económica, ex

tendida con arregló al modelo que se 
acompaña a estas bases. '

4. a Fianzas: Los licitadores deberán 
constituir, para tomar parte en este con
curso una fianza provisional, para cada 
local objeto de licitación, de 25.000 pese
tas en metálico o en títulos de la deuda, 
en la Caja de la Junta. También podrán 
constituirla mediante aval baneario, con 
arreglo al modelo aprobado por el Minis.



terio de Hacienda en Orden de 10 de ma
yo de 1963 («Boletín Oficial del Estado» 
del 18 siguiente)-

La fianza definitiva consistirá en el im
porte de un semestre del canon de ad
judicación, y deberá formalizarse en me
tálico o en títulos de la deuda pública, 
en la Caja General de Depósitos, o en 
cualquiera de sus sucursales.

Ambas fianzas deberán constituirse a 
disposición del ilustrísimo señor Presiden
te de la Junta del Puerto de Santander.

La fianza provisional será devuelta a 
los interesados, inmediatamente de'spués 
de la adjudicación del concurso, salvo la 
prestada por el adjudicatario, que queda
rá retenida hrsta la fornjalízación del 
contrato, en que será sustituida por la 
fianza definitiva.

La fianza definitiva se devolverá al con- 
cesinario al extinguirse la concesión, 
siempre que no proceda lá pérdida de' 
la misma y una vez que quede libre de 
todas las obligaciones frente a la Admi
nistración. en especial las que se refie
ren al perfecto estado de conservación 
de las obras e instalaciones que se le 
entreguen.

5. a Forma y lugar de presentación de
ofertas: Las ofertas se presentarán en la 
Secretaría de la Junta del Puerto de. San
tander, en las horas de oficina y en el 
plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir del. siguiente al en. que se publi
que el anuncio del concurso en el «Boletín 
Oficial del Estado». .

Tanto las proposiciones como la gestan
te documentación, cuyo conjunto consti
tuye la oferta, se entregarán en sobre 
cerrado y lacrado, en los que figurarán 
el nombre y domicilio del licitador y una 
leyenda que diga: «Para el concurso con
vocado para la adjudicación de la conce
sión administrativa de un local destinado 
a la instalación de un establecimiento co
mercial en la estación marítima del puer
to de Santander».

6. » Acto de apertura de ofertas: La 
apertura de ofertas se celebrará el día 
siguiente hábil a la.fecha de terminación 
del plazo de presentación y tendrá lugar 
en el salón de actos de la Junta del Puer
to de Santander, y ante una Mesa consti
tuida por el Presidente del Organismo, 
el Abogado del Estado, el Interventor De
legado de la Administración del Estado, 
el Ingeniero Director y el Secretario de 
la Junta, que dará fe del acto.

En primer lugar la Mesa procederá a 
examinar la documentación contenida en 
el sobre número 1, y rechazará todas 
aquellas ofertas en que la documentación 
sea incompleta o no reúna las condicio
nes requeridas, con arreglo a las bases 
de este concurso. ,

A continuación se procederá a la aper
tura-de los sobres que contengan las pro
posiciones de las .ofertas admitidas, dán
dose lectura a cada una de ellas. Termi
nada la lectura de la última proposición 
se levantará la sesión y de ella la co
rrespondiente acta, en donde se podrán 
recoger las reclamaciones que los licita- 
dores puedan realizar durante el acto.

7. a Adjudicación: La documentación y 
proposiciones que constituyan las ofertas 
serán informadas por el Director del 
puerto y elevadas al Comité Ejecutivo 
de la Junta, para que, por éste, se pro
ceda a la adjudicación definitiva.

Serán elementos para calificar las ofer
tas, libremente apreciados por el Comité 
Ejecutivo de la Junta, los siguientes:

a) Cuantía del canon ofrecido.
b) Objeto de la actividad y calidad de 

las obras proyectadas y decoración pro
puesta.

c) Experiencia y solvencia del licita- 
dori

La resolución de adjudicación se publi
cará en el «Boletín Oficial del Estado», 
considerándose este acto como notifica
ción a los interesados.

El Comité Ejecutivo se reserva, expre
samente, la facultad de declarar desierto

el concurso cuando estime discrecional
mente, que ninguna de las proposiciones 
presentadas satisfacen plenamente el ser
vicio público de que se trata.

8. a Formalización de la adjudicación: 
El adjudicatario deberá presentár en el 
plazo de dos meses, contados a partir 
del siguiente día de la publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» de la adju
dicación. un proyecto completo de ins
talaciones, decorado, mobiliario y ense
res, para su aprobación por la Junta.

Dentro de los treinta días hábiles si
guientes a e„ta aprobación, el concesiona
rio deberá acreditar ante la Junta él ha
ber constituido la :anza definitiva, forma
lizándose la correspondiente escritura pú
blica de adjudicación ante el Notario de 
Santander designado de tumo.

9. a Duración de la concesión: El plazo 
de duración de la concesión será de tres 
años, pudiéndose prorrogar por la supe
rioridad, previo informe y solicitud de la 
Junta.

10 Entrega del espacio al concesiona
rio: La Junta entregará al concesionario 
el espacio anteriormente descrito en per
fecto estado de conservación, en la for
ma que actualmente se encuentra.

11. Canon: El adjudicatario abonará a 
la Junta, en el Negociado de Recauda
ción, y por semestres adelantados, el im
porte del canon ofrecido en la proposi
ción económica, la cual no podrá ser infe
rior a cinco mil (S.000) pesetas mensua
les.

12. Ejecución de las obras e instala
ciones: Las obras e instalaciones que de
ba realizar el adjudicatario serán ejecu
tadas en un plazo de tres meses, a con
tar desde la fecha del contrato de adju
dicación. y se .ajustarán a los proyectos 
y planos presentados, realizándose bajo 
la inspección y vigilancia del Director del 
puerto.

El concesionario no podrá realizar 
obras e instalaciones distintas de las pro
yectadas sin la previa autorización es
crita de la Junta del Puerto.

13. Explotación del local comercial: El 
concesionario realizará el servicio a su 
riesgo y ventura, ateniéndose estricta
mente, a los Reglamentos específicos para 
esta ¿lase dg establecimientos, dictados 
por las autoridades oompetentes, y, ade
más. observando las disposiciones portua
rias de carácter general en cuanto al Re
glamento de Servicio y Policía del Puerto, 
y quedará bajo la inspección del Ingenie
ro-Director en cuanto al cumplimiento 
de sus obligaciones.

El concesionario vendrá obligado a 
mantener^su servicio abierto al público, 
al menos, en las horas que se le señalen 
por la Junta, a efectos de la entrada 
y salida de pasajeros de los buques que 
han de atracar próximos a la estación 
marítima-

Todos los gastos y obligaciones contraí
das por el servicio, y relacionadas directa 
o indirectamente con el mismo, así como 
los daños y perjuicios que pudieran cau
sarse con ocasión o motivo de dicho ser
vicio, serán de cuenta exclusiva del con
cesionario.

El adjudicatario queda obligado a con
servar las instalaciones en perfecto es
tado, tanto desde el punto de vista fun
cional oomo estético, realizando a su car
gó las reparaciones y sustituciones que 
sean precisas, pudiendo la Junta inspec
cionar en todo momento el estado de con
servación de dichas instalaciones y seña
lar lo que deba realizarse, quedando obli
gado el concesionario a efectuarlo en el 
plazo que se le indique.

Serán de cuenta exclusiva del concesio
nario todos los impuestos, arbitrios, tasas, 
seguros sociales, etc., que graven la ex
plotación del establecimiento comercial, 
con arreglo a la legislación vigente en 
cada momento.

El concesionario vendrá obligado a sus
cribir una póliza contra-,incendios, expío, 
siones de gas, etc., señalando como be

neficiario de la misma a la Junta del 
Puerto.

14. Causas de extinción de la conce- 
- sión: La concesión a que se refiere este
contrato Se extinguirá por alguna de las 
siguientes causas-,

a) Reyersión del espacio a . la Junta 
por cumplimiento del plazo señalado.

b) Resolución o incumplimiento del 
concesionario.

c) Suspensión o reforma de la estación 
marítima, por razones de interés general.

d) Fallecimiento de la persona natu
ral o quiebra o extinción de la persona 
jurídica concesionaria. En.los casos de 
fallecimiento del adjudicatario será potes
tativo de la Junta continuar o no el con
trato con los herederos del concesiona
rio por el tiempo estipulado, pero siem
pre a petición de éstos, formulada por 
escrito y dentro de los treinta días, a 
partir del fallecimiento. Cuando se trate 
de quiebra o extinción de la persona ju
rídica, podrá también la Junta continuar 
la concesión con los que sustituyan en 
los derechos a la Entidad disuelta o que
brada, discrecionalmente y por el plazo 
estipulado, a petición de éstos, realizada 
en el mismo plazo de treinta' días, a par
tir de la quiebra o disolución; y con pre
sentación de la documentación que acre
dite la sucesión en los derechos.

e) Mutuo acuerdo entre la Junta y el 
concesionario. .

f) Por pérdida del objeto de la con
cesión causada por ruina del edificio, des
trucción por incendio, explosión ú otra' 
fuerza, mayor.

15. Reversión del .espacio entregado: 
Terminado el plazo concesional revertirá 
automáticamente a la Junta el espacio 
concedido con todas las obras e instala
ciones fijas, pudiendo el concesionario re
tirar el mobiliario, accesorios y equipo 
utilizado.

De la recepción por la Junta de los 
bienes revertidos se levantará la corres
pondiente acta en presencia del conce
sionario, si compareciese, y previa cita
ción expresa del mismo- En el acta'se 
reseñará el estado de conservación de los 
bienes objeto de la reversión. Si existie
sen deterioros o las instalaciones estuvie
ran incompletas, el acta servirá de base 
para instruir el correspondiente expedien
te, en el que se concretará el importe 
de las reparaciones y de las instalacio
nes que falten, importo que Se exigirá 
al concesionario, aplicando en primer lu
gar y hasta donde alcance, la fianza cres
tada..

16. Resolución por incumplimiento del 
concesionario:

a) El incumplimiento de cualquiera de 
las condiciones impuestas al concesiona
rio determinará la resolución de l i conce
sión objeto de este concurso previa la 
instrucción del oportuno expediente, don
de habrá de oírse previamente al con
cesionario.

b) Procederá especialmente la resolu
ción por incumplimiento en los siguientes 
casos, que se citan públicamente a titulo 
enunciativo y no limitativo:

1. * Por falta de pago del canon ,de 
la concesión.

2. ° Por no prestar la fianza definitiva 
o completarla, en su caso, cuando se haya 
procedido contra la misma o se hubiesen 
amortizado los títulos con que estuviese 
constituida.

3. ° Por prestación deficiente o abusi
va del servicio.

4..° Por grave descuido en la conserva
ción de las obras e instalaciones o cuan
do. requerido al efecto, el concesionario 
no realizase las reparaciones o completa
se- las instalaciones que se estimasen ne
cesarias dentro del plazo fijado.

5.a Por cesión o arrendamiento de la 
concesión sin previa autorización.

c) En todos los casos de resolución 
por incumplimiento del concesionario se 
decretará la pérdida de la fianza.



d) El concesionario, eri caso de incum
plimiento, no tendrá derecho a indemni
zación alguna por la resolución.

17. Normas supletorias: Eri todo lo no 
previsto especialmente en estos condicio
nes se entenderán aplicables la Legisla
ción de Contratos del Estado y los precep
tos de la General de Obras Públicas y 
de Contratación Administrativa.

18. Jurisdicción-, Dado el carácter ad
ministrativo de esta concesión, todas las 
cuestiones o diferencias que surgieren.con 
ocasión o motivo de la misma se resolve
rán en la vía administrativa y en lá con-

. tencioso-administrativa.
Modelo de proposición

Don T....., con documento nacional da
identidad número ...... , expedido en .......
enterado del anuncio publicado en el.«Bo- 
letin Oficial del Estado» del día ...... de
.... de ....... y de las condiciones y requi
sitos para el concurso de la cesión de
la explotación del local ...... (indfquese
la letra) de la estación marítima del 
puerto de Santander, solicita, en nombre 
propio (o de la Empresa que represente) 
el otorgamiento de la concesión adminis
trativa correspondiente, con estricta su
jeción a las bases de] concurso, compro
metiéndose al abono de un canon anual 
de ...... (con letra y número) pesetas,
acompañando a la presente proposición 
la documentación exigida en las referi- 

- das bases.
(Lugar, fecha, nombre y firma del pro- 

ponente.)
Santander, 24 dé mayo de 1978.—El 

Presidente, Alfredo de' la Vega-Hazas y 
Sainz de Varanda —El Secretario, -Javier 
Her.gueta y de Garamendi—4.058-A.

MINISTERIO DE TRABAJO

Resolución de la Delegación Provincial - 
del Instituto Nacional de Previsión en 
Oviedo por la que se anuncia concur
so público 5/78 para las obras del pro
yecto de ampliación de acondiciona
miento de exteriores en la Residencia 
Sanitaria de la Seguridad Social «Nues
tra Señora del Rosario», en el polígono 
de Riaño, Langreo (Oviedo).
Se convoca concurso para la contrata

ción de las obras de ampliación de acon
dicionamiento de exteriores en la Resi
dencia Sanitaria de la Seguridad Social 
«Nuestra Señora del Rosario», en el Po
lígono de Riaño, Langreo (Oviedo).

El presupuesto.de contrata asciende a 
pesetas seis millones setecientas veintiún 
rnil diecinueve (6.721.019), y el plazo de 
ejecución de las obras se fija en seis 
meses a partir de la fecha de su comienzo.

La documentación completa relativa a 
este concurso podrá examinarse y adqui
rirse en las oficinas del I. N. P. de la 
Delegación de Oviedo, plaza del Carba- 
yón, l.

Quienes se propongan tomar parte en 
este concurso deberán formular sus soli
citudes precisamente en el modelo oficial 
que se les facilitará en dichas oficinas, 
juntamente con la restante documenta
ción exigida por el pliego de condiciones, 
en el plazo de veinte días naturales a 
partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio y antes de las trece ho
ras del último día.

Oviedo, 23 de junio de 1976.—El Direc
tor provincial, Ignacio Alonso de Nora 
Gómez.—3.417-4.

Resolución de la Ciudad Sanitaria de la 
Seguridad Social «l.“ de Octubre» por la 
que se anuncia concurso para contratar 
los servicios de limpieza.

Se convoca concurso público 5/76 para 
la contratación de los servicios de limpie

za en los edificios y locales pertenecientes 
a la Ciudad Sanitaria de la Seguridad So
cial •*l.® de Octubre».

La documentación completa relativa a 
este concurso podrá examinarse y adqui
rirse en la Administración de dicha ciu
dad Sanitaria, sita en la carretera de An
dalucía, kilómetro 5,400, Madrid-,26.

Las proposiciones deberán presentarse 
en el Registro General de la expresada 
Ciudad Sanitaria, antes de las catorce ho
ras del día 15 de julio de 1976. En los ca
sos de remisión por correo, se computará 
como fecha de presentación la consignada 
en el matasello de la Oficina Postal de 
procedencia, debiendo ser aquélla, como 
máxiirió, la del dia anterior al vencimien
to señalado.

Los gastos de publicidad serán a cargo 
del adjudicatario.

Madrid, 23 de junio de 1976.—El Direc
tor.—4.821-A.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

Resolución de la Punta Central de Com
pras y Suministros por la que se hace 
pública la adjudicación definitiva del 
concurso-subasta convocado para la eje
cución de las obras de construcción de 
una Residencia en la Escuela de Capaci
tación Agraria en Félix (Almería).

Con fecha 10 de los corrientes el ilus- 
trísiino señor Director General de Capaci
tación y Extensión Agrarias ha tenido a 
bien dar su conformidad a la propuesta 
elevada por la Mesa de Contratación, ad
judicando el concurso-subasta convocado 
en el «Boletín Oficial del Estado» de 19 
de mayo del corriente año. para ejecución 
de las obras de construcción de una re
sidencia en la Escuela de Capacitación 
Agraria de Félix (Almería), a la firma 
«S. L. CUVIAL», en la cantidad de vein
tiséis millones novecientas seis mil pese
tas (26.900.000 ptas.).

Lo que se hace público para cumpli
miento del articulo 38 de la Ley de Con
tratos del Estado.

Madrid, 10 de junio de 1976.—El Presi
dente de la Junta, Juan Manuel Priego 
Durán.—4.801-A.

MINISTERIO DEL AIRE

Resolución del Instituto Nacional de Téc
nica Aeroespacial «Esteban Terrados» 
por la que se anuncia concurso-subasta 
para contratar la obra comprendida en 
el expediente número 9/1978, titulada 
«Nuevo acceso a la antena de segui
miento de ¡a estación espacial de Villa- 
franca del Castillo».

Se cónvoca concurso - subasta para la 
contratación de la obra comprendida en 
el expediente número 9/1976, titulada 
«Nuevo acceso a la antena de Seguimien
to de la estación espacial de Villafranca 
del Castillo», por un precio limite de 
7.909.488 pesetas.

La documentación necesaria para tomar 
parte en este concurso-subasta se halla 
expuesta en la Secretaria de la Junta de 
Compras de este Instituto, sita en Torre- 
jón de Ardoz, todos los días laborables, 
de ocho a catorce horas.

La fianza provisional ha constituir por 
lós licitadores es de 158.189 pesetas.

Los licitadores presentarán en mano, en 
la Secretaría de la Junta de Compras de 
este Instituto, hasta las doce horas del 
día 23 de julio, la proposición económica 
y la documentación exigida, en tres so

bres cerrados y lacrados, de acuerdo con 
lo establecido en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares.

El acto de apertura de pliegos tendrá . 
lugar en la Sala de Juntas de estg. Insti
tuto, en Torrejón de Ardoz, el día 27 de 
julio, a las once horas.

El importe de los anuncios será por 
cuenta del adjudicatario.

Torrejón-de Ardoz, 28 de junio de 1976.—
El Secretario de la Mesa de Contrata
ción.—4.898-A.

Resolución de la Dirección de Industria 
Aeronáutica por la que se hace público 
haber sido adjudicada la ' “Fabricación 
de diversos repuestos para revisión de 
motores "Marbore II” (M-21), que mon
tan las aviones C. 10B», a la Empresa 

• «Técnica de¡ Motor, S. L.».

Este Ministerio, con fecha 7 de los co
rrientes, ha resuelto adjudicar definitiva
mente la contratación directa de la «Fa
bricación de diversos, repuestos para re
visión de motores "Marbore II” (M-21), 
que montan los aviones C. 10B», a la Em
presa «Técnica del Motor, S. L.», por un 
importe de 6.618.631 pesetas, y en las con
diciones que rigen para la misma..

Lo que." con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 38 de la Ley de Contratos del 
Estado, se hace público para general co
nocimiento.

Madrid, n de mayo de 1976.—El Gene
ral Director, Ricardo Monet Antón.— 
4.027-E.

Resolución de la\ Dirección de Industria 
Aeronáutica por la que se hace público 
haber sido adjudicada la «Adquisición 
de diversos repuestos para los aviones 
T. 12 (C-212, ”Aviocar"¡-. a la Empresa 
«Construcciones Aeronáuticas, S. A.».

Este Ministerio, con fecha 7 de los co
rrientes, ha resuelto adjudicar definitiva
mente la contratación directa de la «Ad
quisición de diversos repuestos para los 
aviones T. 12 (C-212, ”Aviocar’'l». a la 
Empresa «Construcciones Aeronáuticas, 
Sociedad Anónima», por un importe de 
70.485.603 pesetas, y en las condiciones 
que rigen para la misma.

Lo que, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 38 de la Ley de Contratos del 
Estado, se hace público para general co
nocimiento.

Madrid, 11 de mayo de 1976.—El Gene
ral Director, Ricardo Monet Antón — 
4.026-E.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Resolución de la Dirección General del 
Instituto Nacional de la Vivienda por 
la que. se hace pública la adjudicación 
definitiva de las obras de construcción 
de un Centro Parroquial en Toledo.

Declarado desierto el concurso-subasta 
para la adjudicacióh de las obras de cons
trucción de un Centro Parroquial en To
ledo, anunciado en el «Boletín Oficial del 
Estado» de fecha 3 de noviembre de 1975, 
esta Dirección General, en cumplimiento 
del artículo 119 de] Reglamento General 
de Contratación del Estado' hace públi
co que dichas obras han sido adjudica
das directamente a favor de don Euse- 
bio Pecejt Ortega, en la cantidad de tre
ce millones ciento veinticuatro mil quí 
nientas noventa y dos pesetas (13.124.582 
pesetas).

Madrid. 14 de junio de 1976.—El Di
rector General, Alejandro Rebollo Alva- 
rez-Amandi.—4.806-A.



ADMINISTRACION LOCAE

Resolución dé la Diputación Provincial de
Baleares por la que se anuncia subasta
■para contratar la ejecución de las obras'
que se citan.

La Diputación Provincial de Baleares 
anuncia subasta para ejecución de las 
obras de la red viaria de la Ciudad Asis- 
tencial, vía de acceso principal (tramo 
Pabellón de Admisión) y parcial vía B, 
aguas pluviales; y alcantarillado, aguas 
potables, alumbrado público, acometida 
en alta tensión, estación transformadora y 
acometida en baja tensión, en la citada 
ciudad.

Tipo de licitación.- El tipo de licitación 
es de 11.295.739,29 pesetas.

Los pliegos están de manifiesto en la 
Secretaría de la Diputación, Negociado de 
Beneficencia, en horas de nueve a trece 
de los días laborables.

La garantía provisional exigida a los 
licitadores asciende a la cantidad de 
225.914,78 pesetas, y la definitiva, al 4 
por 100 . del importe de la adj udicación.

Las plicas se presentarán dentro de los 
diez días hábiles siguientes al de la publi
cación del anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado», en el Negociado de Bene
ficencia de la Secretaría de la Diputación, 
en horas de nueve a doce. Su apertura 
tendrá lugar el" día. siguiente hábil al de 
la expiración del plazo señalado anterior
mente y hora de las doce.

Modelo de proposición

Don .......  vecino de ...... , domiciliado en
la calle de .......  número .......  con docu
mento nacional de identidad número ...... .
expedido en ....... obrando en nombre pro
pio (o en el de ...... . cuya representación
acredita con el poder que bastánteado en 
forma acompaña), enterado del anuncio, 
proyecto, presupuesto y condiciones para 
la adjudicación mediante subasta de las 
obras de. red viaria de la Ciudad Asisten- 
cial, vía de acceso principal, (tramo Pabe
llón de Admisión), y parcial vía B, aguas 
pluviales; y alcantarillado, aguas potables 
alumbrado público, acometida en alta ten
sión, estación transformadora y acome
tida en baja tensión, se compromete a 
ejecutarlas, con sujeción a cuanto pre
vienen dichos documentos, por la cantidad
de ...... pesetas (expresada en letras y
números).

(Lugar, fecha y firma de] proponente.)

Palma de Mallorca, 28 de mayo de 1976- 
El Presidente, Fulgencio Coll de San Si
món.—4.045-A.

Resolución de la Diputación Provincial de 
La Coruña por la que se anuncia su
basta para la enajenación de la parcela 
número 126-A, de las que comprende 
el polígono industrial de Sabón-Arteijo.

El Pleno de la excelentísima Diputación 
de La Coruña. en sesión celebrada el día 
15 de mayo de 1978, acordó ratificar la 
resolución de la Presidencia número 2125, 
de fecha 12 de mayo de 1978, disponiendo 
se sacase a pública subasta la enajena
ción de la parcela número 126-A, de las 
que comprende el polígono industrial de 
Sabón-Arteijo. Y a los efectos determina
dos en los artículos 25, 26 y demás con
cordantes del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales, se in
serta el presente anuncio, haciendo cons
tar:

a) Que es objeto do subasta la énaje- 
nación de la citada parcela para la ins
talación de una industria que responde 
a las características exigidas por el plie
go de condiciones, siendo tipo de licita
ción el de 1.312 500 pesetas.

b) La industria que se instale ha de 
hallarse en pleno funcionamiento en plazo

de dos años, a contar de la adjudicación 
definitiva, prori'ogable dicho plazo por 
otros tres años a petición de la Empresa 
y previo acuerdo favorable de la Corpo
ración.

c) En la Gerencia del Servicio Espe
cial de Planes y Realizaciones (Palacio 
Provincial, ala izquierda, 4.a planta) po
drán examinarse los documentos relacio
nados con esta licitación: Plan de ordena
ción del polígono y ordenanzas sobro el 
uso del suelo, proyectos técnicos de, red 
viaria interior, abastecimiento de agua 
y saneamiento y parcelación industrial, 
pliego tipo de condiciones generales- y 
pliego de aplicación particular a esta su
basta. y cualesquiera otros en relación 
con este asunto.
' d) No se exigirá garantía provisional 
ni definitiva al licitador que ofrezca el 
total pago del remate a precio de con
tado; pero si el licitador se acogiere a la 
fórmula de abonar de presente la mitad 
de precio y en diez anualidades aplaza
das, al 6,50 por 100 de interés anual, la 
otra mitad deberá constituir fianza provi
sional por la suma de 24-688 pesetas y, 
en su día, garantía definitiva por el im
porte que resulte de aplicar a la cifra 
del remate los porcentajes mínimos del 
artículo 82 del Reglamento de Contrata
ción; debiendo constituirso ambas garan
tías en alguna de las formas determina
das por el citado Reglamento.

e) Las plicas podrán presentarse den
tro del plazo que concluye el día vigésimo 
siguiente a la publicación de este anun
cio en él «Boletín Oficial de la Provincia 
de La Coruña», durante las horas hábiles 
de diez a trece, y en las oficinas de la 
antes indicada Gerencia, procediéndose a 
la apertura de las mismas a las trece 
horas del día siguiente hábil al de termi
nación del plazo de presentación y en 
el salón-despacho de la Presidencia.

f) El modelo de proposición se inserta 
seguidamente.

Modelo de proposición económica

Don .......  mayor de edad, vecino de
.......  con domicilio a efectos de notifica
ciones en el piso ...... , de la casa número
....... de la calle (o plaza) de .......  de
la ciudad de .......  en representación de
.......  manifiesta que;

Enterado del anuncio publicado en el
«Boletín Oficial de ...... » número .......  co.
respondiente al día ......  de ......  de 197...,
para la adjudicación por subasta pública
de la parcela número .......  incluida en
él polígono industrial de Sabón-Arteijo, 
así como del pliego de oondiciones genera
les económico-administrativas que rige di
cha adjudicación, se compromete a adqui
rir la- expresada parcela con sujeción al 
contenido de los indicados documentos y
por la cantidad de......  pesetas, en pruebe
de lo cual deja asegurada esta proposi
ción con la garantía provisional cuyo 
comprobante se adjunta (o sin necesidad 
de acreditar le constitución de garantía 
provisional).

(Lugar, fecha, firma y rúbrica del lici
tador.)

El importe de este anuncio y demás 
que procedan serán de cuenta y cergo 
del adjudicatario.

La Coruña, 26 de mayo de 1976.—El 
Presidente, Lino Rodríguez Madero.—El 
Secretario, Antonio Rodríguez Mas.— 
4.049-A.

Resolución de la Diputación Provincial de 
La Coruña por la que se anuncia subas
ta para la enajenación de la parcela 
número 54 de las que comprende el 
polígono industrial de Sabón-Arteijo.

El Pleno de la excelentísima Diputación 
de La Coruña. en sesión celebrada el día 
15 de mayo de 1976, acordó ratificar la 
resolución c'e la Presidencia número 2124, 
de fecha 12 de mayo de 1970, disponiendo 
se sacase a pública, subasta la enajena

ción de la parcela número. 54 de las que 
comprende el polígono industrial de Sa
bón-Arteijo. Y a los efectos determinados 
en los artículos 25, 26 y demás concordan
tes del Reglamento de Contratación ule 
las Corporaciones Locales, se inserta el 
presente anuncio, haciendo constar;

a) Que es objeto dg subasta la enaje
nación de la citada parcela para la insta
lación de, una industria que responde a 
las características exigidas por el pliego 
de condiciones, siendo tipo de licitación 
el de 2.812.500 pesetas.

b) La industria que se instale ha de 
hallarse en pleno funcionamiento en plazo 
dé dos años, a contar de la adjudicación 
definitiva, prorrogable dicho plazo. por 
otros tres años a petición de la Empresa 
y previo acuerdo favorable de la Corpora
ción.

c) En la Gerencia del Servicio Espe
cial de Planes y Realizaciones (Palacio 
Provincial, ala izquierda, 4 a planta) po
drán examinarse los documentos relacio
nados con esta licitación: Plan de ordena
ción del polígono y ordenanzas sobre el 
uso del suelo, proyectos técnicos de red 
viaria interior, abastecimiento de r.gua 
y saneamiento y parcelación inci ^trial, 
pliego-tipo de condiciones generales y 
pliego de aplicación particular a ésta su
basta, y cualesquiera otros en relación 
con este asunto.

d) No se exigirá garantía provisional 
ni definitiva al licitador que ofrezca el 
total pago del remate a precio de con
tado; pero si el licitador se acogiere a 
la fórmula de abonar de presente la mi
tad de precio y en diez anualidades apla
zadas, al 6,50 por 100 de interés anual, 
la otra mitad, deberá constituir fianza 
provisional por la suma de 47.188 pesetas 
y, en su día, garantía definitiva por el 
importe 4ue resulte do aplicar a la cifra 
del remate los porcentajes mínimos del 
artículo 82 del Reglamento de Contrata
ción; debiendo constituirse ambas garan
tías en alguna de las formas determina
das por ei citado Reglamento.

e) Las plicas podrán presentarse den
tro del plazo que concluye el día vigésimo 
siguiente a la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial de la Provincia de 
La Coruña», durante las horas hábiles de 
diez a trece, y en las Oficinas de la antes 
indicada Gerencia, procediéndose a la 
apertura de las mismas a las trece horas 
del día siguiente hábil al de terminación 
del plazo de presentación y en el salón- 
despacho de la Presidencia.

f) El modelo de proposición se inserta
seguidamente. ’

Modelo de proposición económica

Don ....... mayor de edad, vecino de
.......  con domicilio a efectos de notifica
ciones en el piso .......  de la casa número
.......  de la calle (o plaza) de de
la ciudad, de ...... . en representación de

manifiesta que:
Enterado del anuncio publicado en el 

«Boletín Oficial de ...... » número ......, co
rrespondiente al día.......  de ......  de 197...,
para la adjudicación por subasta pública
de la parcela número .......  incluida en
el polígono industrial de Sabón-Arteijo, asi 
como del pliego de condiciones generales 
económico-administrativas que rige dicha 
adjudicación, se compromete a adquirir 
la expresada parcela con sujeción al con
tenido de los indicados documentos y por
la cantidad de ...... pesetas, en prueba
de lo cual deja asegurada esta proposi
ción con la garantía provisional cuyo 
comprobante se adjunta (o sin necesidad 
de acreditarla constitución de garantía 
provisional).

(Lugar, fecha, firma y rúbrica del li
citador.)

El importe de este anuncio y demás 
que procedan serán de cuenta y cargo 
del adjudicatario.

La Coruña. 26 de mayo de 4976.—El 
Presidente, Lino Rodríguez Madero.—El 
Secretario, Antón,i o Rodríguez Mes. 
4.050-A.
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Resolución de la Diputación Provincial de 
Madrid por la que se anuncia concurso 
para la instalación de pasarela para 
peatones sobre el punto kilométrico 
12,300- de la carretera provincial de la 

- nacional de Andalucía, por Getafe y 
Leganés, a la nacional de Extremadura 
(término municipal de Alcorcón).

Se convoca concurso para la instalación 
de pasarela _para peatones sobre el punto 
kilométrico 12,300 de la carretera provin
cial de la nacional de .Andalucía, por Ge
tafe y Leganés, a la nacional de Extre
madura (término municipal de Alcorcón), 
con arreglo al proyecto y pliego de con
diciones expuestos en esta Sección.

Tipo: 2.902.600 pesetas.
Plazo de ejecución: Dos meses.
Garantía provisional: 63.050 pesetas. 
Garantía definitiva: 5 por 100 del precio 

de adjudicación, salvo lo dispuesto en el 
artículo 82 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales, pu- 
diendo constituirse ambas fianzas en 
cualquiera de las formas admitidas por 
el citado Reglamento, incluidas las cé
dulas del Banco de Crédito Local.

Presentación de plicas: En la Sección de 
Fomento, de diez a doce de la mañana, 
durante diez días hábiles a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Esta
do». Los poderes, en su caso, deberán ser 
bastanteados con una antelación de al 
menos cuarenta y ocho horas a la fecha 
de presentación de la plica.

Apertura de plicas: En el Palacio Pro
vincial, Miguel Angel, 25, a las doce horas 
del día hábil siguiente al de terminación 
del plazo de presentación.

Reclamaciones: Dentro de los ocho días 
hábiles siguientes al d9 la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial* 
de la provincia podrán interponerse re
clamaciones contra el pliego de condicio
nes, produciéndose, en este caso, la sus
pensión automática "de la licitación. Una 
vez resueltas las mismas, se procederá a 
un nuevo anuncio del concurso.

Existe crédito suficiente en el presu
puesto de gastos, no precisando la vali
dez de este contrato autorización supe
rior alguna.

Modelo de proposición

Don ....... en nombre propio (o en re
presentación de ...... ), vecino de ........ con
domicilio en .......  enterado del proyecto
y pliegos de condiciones a regir en el
concurso para la contratación de ...... . se
compromete a tomarlo a su cargo, con 
estricta sujeción a los mismos, por. un 
precio de ...... (en letra y número) pese
tas, y a concluir su ejecución en un plazo 
de ......

(Fecha y firma del licitador.)

Madrid, 25 de junio de 1976-—El Secre
tario interino, J. N. Carmona.—4.895-A.

Resolución de la Diputación Provincial de 
Madrid por la que se anuncia concurso 
para el suministro de aglomerado as- 

' fáltico en frío y emulsiones para ba
cheas de las vías provinciales de la 
zona Norte.

Se convoca concurso para el suministro 
de aglomerado asfáltico en frío y emul
siones para hácheos de las vías provin
ciales de la zona Norte, con arreglo al 
proyecto y pliego de condiciones expues
tos en esta Sección.

Tipo.- 2.503.550 pesetas.
Plazo de entrega: Un año.
Garantía provisional: 55.070 pesetas. 
Garantía definitiva: 5 por 100 del precio 

de adjudicación, salvo lo dispuesto én el 
artículo 82 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales, pu- 
diendo constituirse ambas fianzas en

cualquiera de las formas admitidas por 
el citado Reglamento, incluidas las cé
dulas del Banco de Crédito Local.

Presentación de plicas: En la Sección de 
Fomento, de diez a doce de la mañana, 
duránte veinte días hábiles a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Esta
do». Los poderes, en su caso, deberán ser 
bastanteados con una antelación de al 
menos cuarenta y ocho horas a la fecha 
de presentación de la plica.

. Apertura de plicas: En el Palácio Pro
vincial, Miguel Angel, 25, a las doce horas 
del día hábil siguiente al de terminación 
del plazo de presentación.

Reclamaciones: Dentro de los ocho días 
hábiles siguientes al de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia podrán interponerse re
clamaciones contra el pliego de condicio
nes, produciéndose, en este caso, la sus
pensión automática de la licitación. Una 
vez resueltas las mismas, se procederá a 
un nuevo anuncio del concurso.

Existe crédito suficiente en el presu
puesto de gastos, no precisando la vali
dez de este contrato autorización supe
rior alguna.

Modelo de. proposición

Don ....... en nombre propio (o en re
presentación de ...... ), vecino de ......., con
domicilio en ...... . enterado del proyecto
y pliegos de condiciones a regir en el
concurso pára la contratación de .......  se
compromete a tomarlo a su cargo, .con 
estricta sujeción a los mismos, por un 
precio de ...... (en letra y número) pese
tas y a concluir su ejecución en un plazo 
de ......
'(Fecha y firma del licitador.)

Madrid, 25 de junio de 1976.—El Secre
tario interino, J. N. Carmona,—4-896-A.

Resolución de la Diputación Provincial de 
Santander .r la que se anuncia concur
so para la adquisición de un camión con 
volquete, con destino a las brigadas de 
conservación de carreteras.

Objeto: La adquisición por la Diputación 
do Santander de un camión con volquete, 
con destino a las brigadas de conserva
ción de carreteras.

Tipo: 930.000 'er^tas, y entrega por la 
excelentísima Diputación del camión mar
ca «Pegaso», modelo 1095-A.

Plazo de entrega: Dentro de los treinta 
días hábiles siguientes al de la adjudica
ción definitiva.

Garantías: La provisional de 28.500 pe
setas; la definitiva se estará a .lo dis
puesto en el Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales.

Modelo de proposición

Don ...... . mayor de edad, dg estado
.......  con domicilio en .......  calle de .......
número ....... en nombre propio (o en
nombre y representación de .......  domici
liado en .......  calle de ........ número ..;...).
enterado del pliego de condiciones y da- 
más documentación del concurso para la 
adquisición de un camión con volquete,
ofrece el vehículo en el precio de ...... (en
letra y número) pesetas, comprometién
dose a suministrar el citado vehículo en 
las condiciones que señala el pliego de 
condiciones que rige este concurso. Plazo
de garantía ...... Condiciones de pago ......

(Fecha y firma.)

Presentación de plicas y examen de do
cumentación: En la oficina de Contrata
ción y Compras de la Diputación de San
tander, dentro de los veinte días hábiles, 
siguientes a la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado», 
en horas de nueve a trece.

Apertura de plicas: A las once horas 
del día siguiente hábil a aquel en que

terminó el plazo de presentación, en el 
salón de sesiones de la Diputación de San
tander.

Reclamaciones: Dentro de los ocho días 
hábiles siguientes a la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia se admitirán reclamaciones contra 
el pliego de condiciones, de acuerdo con 
el artículo 24 del Decreto de 9 de enero 
de 1953.

En el caso de presentarse reclamacio
nes se suspenderá la presente licitación, 
procediéndose a nuevo anuncio de concur
só una vez resueltas las mismas.

Santander, 31 de mayo de 1976.—El Pre
sidente, Modesto Piñeiro Cebailos.—El Se
cretario, Ricardo Alonso Fernández.— 
4.057-A.

Resolución de la Diputación Provincial de
Sevilla por la que se anuncian concur
sos subastas para contratar las obras
que se indican.

Regulados por el pliego de condiciones 
tipo aprobado por esta excelentísima 
Diputación, en su sesión ordinaria cele
brada el día 15 de noviembre de 1972, 
publicado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia número 40, de fecha 17 de fe
brero de 1973, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 313 de la Ley de 
Régimen Local y artículo 25 del vigente 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, se convocan los si
guientes concursos-subastas.

1. Objeto del contrato y tipo de licita
ción:

Reparación del firme asfáltico én cami
nos vecinales SE-626, ramal de la CN-421, 
a Umbrete; CC-»z). camino de El Casti
llo de las Guardas a Nerva y SE-549. ra
mal de la CC-421 a Nerva: 2.143.600 pese
tas.

Reparación del firme y saneamiento en 
caminos vecinales SE-659. de Puebla del 
Río a Alfonso XIII; SE-666, de Alfonso 
XIII a ViUafranco del Guadalquivir; SE- 
615, de Castilleja de la Cuesta a. Toma
res, y SE-614, de Tomares a Bormujos: 
4.931.259 pesetas.

Reparación del firme y saneamiento en 
caminos vecinales SE-145, de Puebla de 
los Infantes a Peñaflor, y SE-185, ramal 
de la CC-421 a Castilblanco de los Arro
yos: 1.481.852 pesetas.

Reparación del firme y saneamiento en 
caminos vecinales SE-198. enlace CC-432 
con la CC-431 (por VTlanue-va del Río y 
Minas), y SE-145 de Lora del Río a Pue
bla de los Infantes: 3.933.036 pesetas.

2. Plazos: Los plazos de ejecución de 
las obras serán de seis, seis, tres y cinco 
meses, respectivamente, y los de garantía 
un año. para cada una de ellas.

3. Pagos.- Los pagos se realizarán por 
certificación de obra, conforme a lo esta
blecido en e] pliego de condiciones, exis
tiendo crédito suficiente en el presupuesto 
ordinario de 1976, partida 178.

4. Proyectos y pliegos de condiciones: 
En el Negociado de Contratacion.de la 
excelentísima Diputación Provincial de 
Sevilla, plaza de] Triunfo, número 1. se 
encuentran de manifiesto los pliegos, pro
yectos. planos y demás elementos que 
convenga conocer a los licitadores para 
el mejor entendimiento de las condicio
nes.

5. Garantías provisionales: Para tomal 
parte en los concursos-subastas y cons
tituidas en la forma señalada en el articu
lo 5.° del pliego de condiciones, serán las 
siguientes:

Reparación de] firme ‘ asfáltico en SE- 
626. ramal de la CN-421, a Umbrete; CC- 
421, camino dq El Castillo de las Guar
das a Nerva. y SE-549, ramal de la CC- 
421 a Nerva: 52.872 pesetas.

Reparación del firme y saneamiento en 
caminos vecinales SE-659. d¿ Puebla del 
Río a Alfonso XIII; SE-666, de Alfon-



so XIII a Villafranco del Guadalquivir; 
SE-615, de Castilleja de la Cuesta a Toma
res, y SE-614, de Tomares a Bormujos: 
108.625 pesetas.

Reparación de] firme y saneamiento en 
caminos vecinales SE-145, de Puebla de 
los Infantes a Peñaflor, y SE-185, ramal 
de la CC-421 a Castilblanco: 39.637 pese
tas. . .

Reparación del firme y sanemiento en 
los caminos vecinales SE-198. enlace CC- 
4321 oon la CC-431, y SE-146, de Lora del 
Río a Puebla de los Infantes: 88.661 pese
tas.

6. Garantías definitivas: Se fijan en el 
6 por 100 del primer millón, y 4 por 100 
del resto en el importe de la adjudicación.

7. Proposiciones: Los licitadores pre
sentarán sus proposiciones en el Registro 
Genera] de Entrada de 'esta excelentísima 
Diputación, en horas de diez a trece, rein
tegradas con timbre del Estado de seis 
pesetas, provincial de seis, y de Mutuali
dad, de aportación voluntaria, de seis pe
setas, durante el plazo de veinte días há
biles, contados a partir de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado-.

a) El sobre que contenga ■ el primer
pliego se titulará «Referencias para to
mar parte en el concurso subasta para la 
contratación de las obras de ...... », e in
cluirá los documentos que se señalan en 
el artículo 10 del pliego de condiciones 
económico-administrativas.

b) El sobre que contenga el segundo 
pliego se titulará «Oferta económica para 
tomar parte en e] concurso subasta para
la contratación de las obras de ...... », o
incluirá proposición con arreglo al si
guiente modelo

Modelo de proposición

Don ...... vecino de ........ con domicilio
en calle .......  número .......  en su propio
nombre (o en representación de ...... ), en
terado de] anuncio publicado en el «Bole
tín Oficial del Estado» número ...... . de
fecha .......  y declarando conocer el pro
yecto, presupuesto y pliego de condicio
nes que han de regir en la licitación de
.......  se compromete a su ejecución, por
la cantidad de ......  (en letra, sin cénti
mos) pesetas, expresando el compromiso 
de cumplir todas sus obligaciones laborar 
les y de Seguridad Social oon los produc
tores que empleare.

(Lugar, fecha y firma del proponente.)

La proposición económica irá dirigida 
al ilusirísimo'señor Presidente de la Dipu
tación Provincial de Sevilla.

Los licitadores podrán optar a una o a 
todas las obras anunciadas.

c) Asimismo se acompañará, en sobre 
abierto, el resguardo que acredite la cons
titución de la garantía provisional.

8. Apertura de~ proposiciones:
a) Primer período, sobres subtitulados 

«Referencias», en la Casa Palacio, plaza 
del Triunfo, número 1, a las doce horas 
del día hábil siguiente a transcurridos 
veinte, también hábiles, desde la publica» 
ción de este anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado»

Sevilla, 26 de mayo de 1976.—E] Presi
dente—4.022-A.

Resolución del Ayuntamiento de Alicante 
por la que se anuncia concurso para 
la construcción y explotación de un es
tacionamiento para vehículos automó
viles en la lonja de frutas y verduras.

El excelentísimo Ayuntamiento de Ali
cante anuncia el concurso siguiente:

Objeto: Construcción y. explotación de 
un estacionamiento para vehículos auto
móviles en la lonja de frutas y verduras, 
con arreglo a las cláusulas del pliego de

condiciones, aprobado por el excelentísi
mo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 28 
de marzo último.

Las obras se realizarán ajustadas al 
proyecto titulado: «Proyecto de aparca
miento en la antigua lonja de frutas y 
verduras de Alicante»; y las de pavimen
tado, ds acuerdo con el proyecto que re
dactan los Servicios Técnicos Municipales.

Duración de la concesión.- El plazo má
ximo de la concesión será de cincuenta 
años, a partir de la fecha en que el esta
cionamiento entre en explotación, aunque 
sea parcial, y a su término, todas las 
obras e instalaciones se entregarán al 
Ayuntamiento en perfecto estado y libres 
de cualquier carga o gravámen.

Canon: Los licitadores formularán en 
su proposición el canon anual que ofrez- 
cen al Ayuntamiento, en función del nú- ■ 
mero de vehículos que puedan aparcar 
en el estacionamiento.

Garantías: La provisional será de 
350.000 pesetas, y 1a- definitiva a los li
mites máximos del artículo 82 del Regla
mento de Contratación de las Corporacio
nes Locales, pudiendo constituirse en me
tálico, en valores públicos, en cédulas de 
crédito local, en créditos reconocidos y 
liquidados, en arcas municipales o en la 
Caja General de Depósitos, sucursales, si
tuándose la definitiva en esta provincia.

Plazo, lugar y hora de presentación de 
plicas: En el Negociado de Subastas, en 
días hábiles, de diez a trece horas, hasta 
el día laborable anterior al de la lici
tación.

Lugar, día y hora del concurso: En la 
sala destinada al efeoto, el siguiente día 
laboral a aquel en que se cumplan vein
te hábiles desde el posterior al de inser
ción de este anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado», a las trece horas.

Proposiciones: Se reintegrarán con seis 
pesetas, en pólizas del Estado-, loo, en 
sellos municipales, y lo, en pólizas de 
la Mutualidad de Administración Local, 
inutilizados, y en las plicas cerradas se 
contendrán los documentos del artículo 
noveno del pliego de condiciones.

Adjudicación: El acto de apertura de pli
cas terminará sin adjudicación provisional, 
pasando el expediente a los Servicios de 
la Corporación paja que infórmen sobre 
su mayor o menor ventaja, y la Corpora
ción adjudicará el concurso o declarará 
desierto el mismo, teniendo en cuenta las 
características funcionales del estaciona
miento, el pl .zo de ejecución de las obras, 
el plazo de la concesión, el canon a perci
bir por el Ayuntamiento, cualquier garan
tía de la más rápida y mejor prestación 
del servicio, las menores molestias al trá
fico durante la ejecución de las obras.

Modelo de proposición

Don ....... vecino de .......  con domici
lio en .......  en nombre propio (o en el
dé ...... , cuya representación acredita con
la primera copia de la escritura de poder 
que bastanteada en forma acompaña), de
clara, que enterado del pliego de condi
ciones del expediente del concurso anun
ciado para la construcción y explotación 
de un estacionamiento en la antigua lon
ja de frutas y verduras los acepta en 
toda su integridad-, adjunta los documen
tos en ellos exigidos, detallando sus ca
racterísticas funcionales y fundamentales, 
y be compromete a tomar a su cargo 
la concesión en las condiciones siguien
tes:

1) El plazo de ejecución de las obras
será de ...... meses.

2) El plazo de la concesión será de
...... años, oop lo que se rebaja en ......
años el previsto en el expediente.

3) En la documentación se especifica 
la descomposición de tarifas, en sus fac
tores constitutivos.

4) El canon anual a satisfacer al ex
celentísimo Ayuptamiénto asciende a ......
pesetas por plaza.

Asimismo se compromete al total y per
fecto cumplimiento de lo. legislado o re
glamentado en materia fiscal, laboral y 
en especial previsión y Seguridad Social 
y protección a la industria nacional.

(Fecha y firma del licitador.)

Alicante, 31 de mayo de 1976.—El Al
calde, José Manuel Martínez Aguiare.—El 
Secretario general, Juan Orts Serrano.— 
4.042-A.

Resolución del Ayuntamiento de Arenas
de San Pedro (Avila) por la que se
anuncia subasta de maderas.

Objeto: Enajenación de un lote de 10.213 
pinos, 1.201 metros cúbicos de maderas; 
tasación base, 1.261.05o pesetas, e índice, 
1.576.312 pesetas. •

Fianzas: La provisional será de 37.832 
pesetas, y la definitiva, del 6 por 100 
dél importe en que se adjudique el con
trato, y ambas podrán constituirse en 
cualquiera de las formas establecidas por 
el articulo 75 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales.

Presentación de plicas: Durante los diez 
días hábiles siguientes a la inserción de 
este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado», durante las horas de diez a tre
ce, en la Intervención Municipal. En plie
go aparte, se presentará certificación re
lacionada con los artículos 4.° y 5.° del 
citado Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, Carné de identi
dad, de Empresa con responsabilidad del 
ramo y justificante de hallarse al corrien
te en el pago de la Licencia Fiscal del 
Impuesto Industrial, o fotocopias de todo 
ello.

Apertura de plicas: Tendrá lugar en el 
salón de actos de esta Casa Consistorial 
a las trece horas del siguiente día hábil 
a la terminación del período de presenta
ción de las mismas-

Forma de contratación: Será a riesgo 
y ventura, con plazo de tres meses para 
el aprovechamiento, a contar de la noti
ficación de la adjudicación definitiva.

Gastos: Será todo, ello de cuenta del 
adjudicatario, incluso los impuestos de 
cualquier naturaleza, escritura, reinte
gros, sellos municipales y de Munpal, 
y en fin todos cuantos sean inherentes 
a la subasta, señalamientos, contada-en 
blanco, entrega, además dé los gastos de 
Coria, pela y arrastre, que ascienden a 
487.776 pesetas.

Pliegos de condiciones: Estarán de ma
nifiesto en la Secretaria de este Ayunta» 
miento todos los días laborables, durante 
las horas de oficina, hasta el momento 
de la subasta inclusive.

En lo no .previsto en este anuncio se 
estará a cuanto previenen los pliegos de 
condiciones, Ley de Régimen Local y Re
glamento de Contratación de las Corpora
ciones Locales.

Modelo de proposición

Don ....... mayor dé edad, vecino de
.......  calle .......  número ........ en repre
sentación de .......  lo que acredita con
...... . provisto de documento nacional de
identidad número ...... , expedido en .......
el........ de ......  de ....... y carné de' Empre
sa con responsabilidad número .......  ente
rado del anuncio de .subasta de 10.213 
pinos, 1.201 metros cúbicos, inserto en el
«Boletín Oficial del Estado» número ...... ,
fecha ...... do ......  de 1976, por el Ayun
tamiento de Arenas de San. Pedro, se 
compromete a realizarlas oon estricta su
jeción a todas y cada una de las condi
ciones de los pliegos que declara conocer 
y a las estipuladas en el anuncio de su
basta, que acepta en sil integridad, por 
.la cantidad de ...... (en letra) pesetas.

(Fecha, firma y rúbrica del proponente.)

Arenas de San Pedro, 24 de mayo de 
-1976.—El Alcalde.—4.044-A,
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Resolución del Ayuntamiento de Aviñonet 
de Puig Ventos (Gerona) por la que se 
anunci'* subasta para contratar las 
obras comprendidas en los proyectos 
desglosados del actualizado de abasteci
miento de aguas y actualizado de sa
neamiento de esta población.

-El Ayuntamiento de Aviñonet de Puig- 
Ventes (Gerona) convoca subasta para ad
judicar las obras comprendidas en los 
proyectos desglosados del actualizado - de 
abastecimiento de aguas y actualizado de 
saneamiento ds esta población.

Tipo de licitación: Seis millones cuatro
cientas setenta y cuatro mil una 
(6.474.001) pesetas.

Plazos.- El plazo de ©j ecución será de 
doce meses.

Pagos: Por certificaciones de obra eje
cutada,-expedidas por el Técnico Direc
tor de las obras.

Garantías: Provisional, 264.220 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el artíoulQ 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les.

Expediente: Puede examinarse en la Se
cretaría Municipal, cualquier día hábil, 
de nueve a trece horas.

Presentación de plicas.- En la Secreta
ría de este Ayuntamiento durante los 
veinte días hábiles siguientes al de publi
cación de este anuncio en el -Boletín Ofi
cial del Estado-, en horas de oficina, y 
hasta las doce horas del día en que ter
mino el plazo de presentación.

Apertura de plicas: Día hábil siguiente 
al último para sii presentación, a las doce 
horas, en el despacho de la Alcaldía.

Modelo de proposición ‘
Don ....... vecino de ....... con domicilio

en ....... provisto de documento nacio
nal de identidad número ....... expedido
en ....... con fecha ....... obrando (en nom
bre propio o en representación de ......),
enterado del anuncio de la subasta para 
la ejecución de las obras comprendidas 
en les proyectos desglosados del actuali
zado de saneamiento y actualizado de 
abastecimiento de aguas de esta pobla
ción, publicado en el -Boletín Oficial del
Estado, número ....... de fecha........, y
de las condiciones facultativas, económi
cas y administrativas que rigen dicha su
basta, manifiesta que las acepta en ab- 
sortito y se compromete a su ejecución, 
por la cantidad de ...... pesetas (en le
tra) .

(Lugar, fecha y firma del proponente.)

Aviñonet de Puig Ventos (Gerona), 24 
de mayo de 1976.—El Alcalde, Pedro Gar
cía Argeles.—4.051-A.

Resolución del Ayuntamiento de Cangas 
del Narcea (Oviedo) por la que se anun
cia Concurra para contratar los trabajos 
de ampliación actualización y acomo
dación del plan general de ordenación 
urbana del concejo a la nueva Ley del 
Suelo.

1. Objeto: La contratación de los tra
bajos d e ampliación, actualización y 
adaptación del plan general de ordena
ción urbana del término municipal de 
Cangas del Narcea, Rigente en la actuali
dad desde 1963, por un periodo de quince 
años, adaptándose a la nueva Ley del 
Susto de 2 de mayo'de 1975, en las con
diciones estipuladas, en el pliego qtfe re
girá para este concurso.

2. Capacidad para concursar: Podrán 
participar en el concurso, las personas 
naturales físicas o jurídicas nacionales, 
que se .alien en plena posesión de su 
capacidad jurídica y de obrar. Los tra
bajos y documentos que integran el ra- 
bajo, objeto de la contratación, habrán 
de estar suscritos por técnicos con título 
necesario oficial, según legislación' vi
gente.

3. Programa.de trabajo.y plazo de eje
cución: Están especificados en el pliego 
de condiciones, al que habrán de some
terse.

4. Precio:' Los concursantes deberán 
proponer la cuantía total por la que se 
comprometen a realizar los trabajos, en 
todo caso no superior a 1.300.000 pese
tas y su financiación se especifica en el 
pliego de condiciones.

5. Pliego de condicionas e información; 
Se hallan de manifiesto en la Unidad Ad
ministrativa de .Contratac—n, durante el 
plazo de presentación de plicas, así como 
los antecedentes del plan vigente, todo 
ello a disposición de los interesados, en 
horas de oficina.

6. Proposiciones: Se presentarán en so
bre cerrado, que puede ser lacrado o pre
cintado, y en él figurará: «Proposición 
para tomaT parte en el concurso para 
contratar la adaptación y ampliación del 
plan general de ordenación urbana de 
Cangas a la nueva Ley del Suelo-, en 
la Unidad Administrativa de Contratación 
de este Ayuntamiento, de diez a catorce 
horas hasta el día hábil anterior al de 
la apertura de plicas, conforme al si
guiente modelo-,

Dgn ....... con documento nacional de
identidad número ....... en nombre propio
(o en representación de ..,...), hace cons
tar:

1. Que solicita su admisión al concurso
convocado por el Ayuntamiento de Cangas 
del Narcea, en el «Boletín Oficial del Es
tado» número ....... de fecha ....... para
contratar la adaptación del vigente plan 
general de ordenación urbana del concejo 
de Cangas del Narcea a la Ley del Sue
lo, reformada-

2. Declara bajo su responsabilidad, no 
hallarse incursq en ninguna de las cláusu
las de incapacidad o incompatibilidad es
tablecidas en los artículos 4.° y 5.° del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales.

3. Adjunta documento acreditativo de 
haber prestado la garantía provisional de 
treinta y nueve mil (39.000) pesetas, equi
valente al 3 por 100.

4. Acepta plenamente los pliegos de 
condiciones de este concurso y cuantas 
obligaciones' se deriven del mismo, tanto 
como concursante como adjudicatario, si 
así resultare.

(Fecha y firma del licitador.)

7. Fianza definitiva: Será de 78.000 pe
setas.

8. Apertura de plicas.- Se efectuará en 
la Casa Consistorial, a las doce horas 
del jueves siguiente al cómputo de los 
veinte días hábiles, desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado-,

9. Adjudicación del concurso-. Corres
ponde al Ayuntamiento la adjudicación 
del concurso, pudiendo resolver discrecio
nalmente en orden a la proposición que 
considere más ventajosa para los fines 
del contrato, reservándose el derecho de 
declarar desierto el concurso si en su 
apreciación libre y discrecional, ninguna 
de las proposiciones presentadas resultare 
conveniente.

Cangas del Narcea a 21 de mayo de 
1976—El Alcalde.—4.055-A.

Resolución del Ayuntamiento de Duruelo 
de la Sierra (Soria) por la que se anun
cia subasta para la enajenación de car- 
celas.

Debidamente autorizado este Ayunta
miento por el Ministerio de la Goberna
ción, se anuncia la siguiente subasta:

Objeto del contrato: El contrato tiene 
por objete la enajenación de l«s siguien
tes parcelas de Ja finca denominada «San
ta Ana-, propiedad de este Ayuntamiento:

Número 2, con una superficie de 4.913 
metros cuadrados.

Números 14 y 15, se enajenan conjun
tamente, por lo que no se admitirán pro
posiciones por separado para ninguna de 
ellas; superficie total, 3.862 metros cua
drados.

Número 16, cuya superficie es de 397 
metros cuadrados-,

Número 24, con una superficie de 870 
metros cuadrados.

Causa del contrato-. Las enajenaciones 
que se proyectan tiene por objeto impul
sar el desarrollo industrial en este muni
cipio; por ello, los adjudicatarios pondrán 
en marcha y mantendrán en funciona
miento las instalaciones en los plazos y 
con los puestos de trabajo que se especi
fican en el pliego de condiciones, que
dando sometidos a la cláusula de rever
sión que el mismo contiene para el su
puesto de incumplimiento.

Tipo de licitación: Parcela número 2, 
614.125 pesetas; parcelas números 14 y 
15, conjuntamente., 482.750 pesetas; parce
la número 16. 49.625 pesetas; parcela nú
mero 24, 108.750 pesetas.

Fianzas: La provisional será equivalen
te al 2 por 100 del tipo de licitación y 
la definitiva se constituirá por importe 
del 4 por 100 del preció de adjudicación.

Expediente: Se halla de manifiesto en 
la Secretaría Municipal, en días hábiles 
y horas de oficina, hasta el día de la 
subasta.

Modelo de proposición

Don ....... mayor de edad, estado .......
profesión ....... vecino de ....... provincia
de ....... coh domicilio en la calle .......
número ......, titular de documento nacio
nal de identidad número ....... expedido
en ......, el ......  de ...... de 19..., enterado
del pliego de condiciones económico ad
ministrativas y demás documentos obran
tes en el expedie te de venta por el Ayun
tamiento de Duruelo de la Sierra de va
rias parcelas sitas en «Santa Ana-, de 
dicho término municipal, se compromete
a la adquisición de la número ...... (o
números, en el supuesto de la 15 y 16), 
con sujeción estricta al pliego de condi
ciones y pira el destino que en el mismo 
se especifioa. en la cantidad de ...... (en
letra) pesetas.

(Fecha y firma del licitador.)

Presentación de plicas: En la Secretaria 
del Ayuntamiento, dentro de los veinte 
días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado-, en horas de diez a ca
torce.

Apertura: Tendrá lugar a las trece ho
ras del nrimer día hábil siguiente al de 
la terminación del plazo de presentación.

Pagos: El pago ael precio se efectua
rá en cualquier fecha desde la adjudica
ción definitiva hasta el día anterior al 
de otorgamiento de la escritura pública 
de enajenación.

Duruelo de la Sierra, 31 de mayo de 
1976.—El Alcalde, María Teresa Altela» 
rrea Asen jo.—4.059-A.

Resolución del Ayuntamiento de Isla Cris
tina (Huelva) por la que se anuncia 
concurso - subasta para contratar las 
obras de construcción de instalaciones 
deportivas (polideportivo).

El ilustrísimo Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el día 4 de mayo de 
1976, acordó aprobar pliego de condicio
nes económico-administrativas para con
tratar. medi.nte concurso-subasta, la rea
lización de las obras d© construcción de 
instalaciones deportivas (polideportivo), 
en terrenos propiedad del municipio, limi
tados por la avenida Parque, avenida Es
paña y dos calles perpendiculares, acor
dando, de conformidad con el artículo 19 
del vigente Reglamento de Contratación
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de las Corporaciones Locales, . relucir a 
la mitad los plazos de convocatoria para 
la licitación, por lo que, por medio del 
presente, no habiéndose formulado recla
maciones contra el mismo, se hace la 
convocatoria con .arreglo a. las estipula
ciones siguientes:

1. a Objeto: La ejecución de las 
obras anteriormente descritas, oon arre
glo al proyecto redactado por el señor 
Arquitecto don Jaime Montaner Roselló, 
el cual fue aprobado por el ilustrísimo 
Ayuntamiento Pleno en 15 de octubre de 
1974, y cuyo presupuesto actualizado fue 
aprobado por acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno de 4 de mayo de 1976, el cual ser
virá de tipo base a este concurso-subasta, 
asciende a la cantidad de cuarenta y un 
millones ochocientas treinta y seis mil 
quinientas cincuenta y seis pesetas con 
cuarenta y dos céntimos (41.630.556,42 pe
setas), no'admitiéndose ninguna proposi
ción superior a dicho tipo-

2. a Plazo de ejecución: Dichas obras 
darán' comienzo dentro del plazo de diez 
dias. desde su-adjudicación definitiva, y 
se realizará en el de quince meses, a 
partir de la misma. El plazo de garantía 
será de doce meses, a partir de la fecha 
de ia recepción provisional.

3. a Antecedentes: El expediente rela
tivo a este concurso-subasta puede exami
narse por cuantos interesados lo deseen, 
todos los días hábiles, en la Secretaria 
General de este ilustrísimo Ayuntamiento, 
durante las horas de oficina.

4. a Garantía: En concepto de fianza 
provisional quinientas trece mil trescien
tas sesenta y cinco (513.365) pesetas, y 
la definitiva se establecerá conforme a 
los porcentajes que determina el artículo 
82 del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, sobre el importe 
de la adjudicación definitiva.

i , fianza provisional podrá constituirse 
en metálico, en los valores públicos que 
enumera el artículo 76 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales o en créditos reconocidos y liquida
dos por la Entidad contratante, y consig
narse en la Depositarla Municipal, en la 
Caja General de Depósitos o en cualquie
ra de sus sucursales, y la definitiva en 
algunas de las cajas mdioadas, precisa
mente dentro dg está provincia.

También son admisibles para constituir 
las fianzas provisional y definitivas, las 
cédulas de crédito local, por tener legal
mente la consideración, de efectos públi
cos.

5. a Modelo de proposición.- Don .......
vecino de .......  con domicilio en ...... , nú
mero ...... enterado del anuncio publicado
en el «Boletín Oficial de] Estado» núme
ro ....... correspondiente al día ......  de
...... de ...... , y de las condiciones del
cóncurso subasta para las obrás de cons
trucción de instalaciones deportivas muni
cipales (poiideportivo) en terrenos propie
dad del municipio, limitados por la ave
nida Parque, avenida España y dos ca
lles perpendiculares, las cuales acepta 
en su totalidad, ofrece ejecutar dichas
obras, por la cantidad de ...... (en letra)
pesetas, comprometiéndose al cumpli
miento de todas las condiciones del plie
go de concurso subasta.

(Lugar fecha y firma del proponente,)
6. a Plazo de admisión de proposicio

nes y de apertura de plicas; Los licita- 
dores que deseen concurrir a esté con
curso subasta, deberán presentar en la 
Secretaría General de este ilustrísimo 
Ayuntamiento, dentro del plazo de diez 
días hábiles, contados a partir del siguien
te do la- publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado», en las 
horas, de las diez a las doce, dos sobres 
cerrados, los cuales podrán ser lacrados 
y precintados. El primero de olios se sut>- 
Aitu’ará «referencias» y -en su interior se 
incluirá:

a) Memoria, firmada por el proponen
te, expresiva de sus referencias técnicas 
y económicas.

b) Descripción de las obras realizadas 
oon anterioridad por el pro ponente.

c) Relación de elementos de trabajo
de que disponga y del personal técnico 
co- sus categorías, al servicio permanen
te de la Empresa (relación nominal), 
con los pertinentes documentos acredita
tivos. '

d) Declaración jurada en la que el lici- 
tadbr afirme no hallarse comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad o 
incompatibilidad señalados en los artícu
los 4.° y 5.° del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales. Cuan
do el proponente sea una Empresa o So
ciedad, incluirá igualmente certificación 
acreditativa de que no forma parte de 
aquella ninguna de las personas a que 
se refiere el articulo l.° del Decreto de 
13 de mayo de 1955, y si actuase en repre
sentación de Un tercero, los poderes y 
documentos acreditativos de su personali
dad, bastaiíteados a su costa, por él señor 
Secretario de la Corporación o en su de
fecto por un Letrado con ejercicio en la 
población.

e) Carné de Empresa con responsabi
lidad, conforme a lo establecido en el 
Decreto de 26 de noviembre de 1954.

f) Certificación acreditativa de hallar
se calificado como contratista de obras 
del Estado, oon la siguiente clasificación: 
Grupo A), subgrupos 1 y 2; grupo C), 
subgrupos 3, 4, 6, 8 y 9.

g) Informes bancanos sobre la solven
cia económica del licitador, referidos p- e- 
cisamente a la obra objeto de éste pliego.

El segundo sobre se subtitulará «Oferta 
económica», y se incluirá únicamente la 
proposición, en la que el licitador se limi
tará a concretar él tipo económico do 
la postura, conforme al modelo de propo
sición que señala el punto 5 de esta con
vocatoria.

Por separado se acompañará el docu
mento que acredite la constitución de la 
garantía provisional.

La apertura de los pliegos de «Refe
rencias» tendrá lugar, a las doce horas 
del día siguiente hábil de la terminación 
del plazo de presentación de proposicio
nes. ante la Mesa constituida al efecto 
en ésta Casa Capitular, admitiéndose los 
que se hallen conforme con lo exigido 
en esta convocatoria, los cuales pasarán 
a informe de los Servicios Técnicos de 
esta Corporación y evacuados estos, acto 
seguido se someterán a la Comisión Muni
cipal Permanente, que seleccionará los 
que deben eer admitidos a la segunda 
parte de la licitación, publicándose su re
sultado en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, indicándose el día y hora de la 
apertura de los segundos pliegos, «Oferta 
económica» y para cuyo acto se enten
derá citados todos los licitadores.

El pago de las citadas obras será con 
cargo a la ayuda económica concedida 
por la Delegación Nacional de Educación 
Física y Deportes y al préstamo concer
tado con el Banco de. Crédito Local de 
España y con aportaciones municipales 
procedentes de la cuenta de venta de so
lares.

Isla Cristina, 29 de mayo de 1976.—El 
Alcalde.—4.054-A.

Resolución del Ayuntamiento de Los Pa
lacios y Villafranca (Sevilla) por la que 
se anuncia subasta para contratar las 
obras de construcción de un campo de 
fútbol, vestuarios, gradarlos y vallado.

Cumplidos los trámites reglamentarios, 
se convoca subasta pública para la ejecu
ción de la obra que a continuación se ex
presa, con arreglo a lo que seguidaméñ- 
te se detalla:

l.° Objeto: Construcción de un campo 
de fútbol, vestuarios, gradarlos y vallado, 

I según el proyecto pertinente.

2. °. Tipo: Vos millones quinientas trein
ta y seis mil cuatrocientas sesenta y nue
ve (2.53e 409) pesetas, a la baja. '

3. ° Plazo: El de ejecución de las obras 
será de seis meses, y el de garantía, de 
otros seis meses, ampliables al límite de 
un año,' todo ello con arreglo a lo dis
puesto en el pliego de condiciones faculta
tivas del proyecto,

4. ° Pagos: Se efectuarán con cargo al 
oportuno presupuesto municipal extraor
dinario, previas las pertinentes certificar 
Ciones del Arquitecto Director de las 
obras y con arreglo a lo establecido en el 
pliego de condiciones de las mismas y en 
lo dispuesto por la Delegación Nacional 
de Educación Física y Deportes para la 
construcción de campos de fútbol, a tra
vés de. la Real Federación Española de 
Fútbol.

5. ° Examen de documentos: El expe
diente completo, incluso pliego de condi
ciones. Memoria, proyecto, etc., se en- 
cuentra de manifiesto en la Secretaría 
Municipal, para conocimiento de los in
teresados, todos los días hábiles, en horas 
de nueve a catorce.

6. a Garantíar.- Provisional, cincuenta 
mil setecientas veintinueve (50.729) pese
tas, 2 por 100 del tipo señalado para la 
subasta: definitiva, el 4 por 100 del im
porte de la adjudicación. Estas garan
tías podrám constituirse en efectivo metá
lico, valores públicos o créditos reconoci
dos y liquidados por'la Corporación con
tratante.

7. ° Presentación de proposiciones: En 
la Secretaría del Ayuntamiento, dentro de 
los días hábiles y horas comprendidas en
tre las nueve y las catorce desde el día 
siguiente hábil al de la publicación del* 
primer anuncio hasta el anterior hábil 
al señalado para la apertura de plicas, en 
sobre cerrado, que podrá ser lacrado y 
precintado, y en él que figurará la ins
cripción: «Proposición para tomar parte 
en la subas tapara la ejecución de la 
obra de consffucción de un campo de 
fútbol, vestuarios, graderíos y vallados, 
en Los Palacios». Por separado se acom
pañará documento acreditativo d$ la 
constitución de la garantía provisional, 
otro justificativo de hallarse en posesión 
del carné de Empresa con responsabili
dad y una declaración en la que el li
citador afirme, bajo su responsabilidad, 
no hallarse! comprendido en ninguno de 
los casos de incapacidad e incompatibili
dad señalados por los artículos 4.° y 5.° 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero de 
1953- Las proposiciones se reintegrarán 
con' timbre del Estado de seis pesetas, 
timbre municipal de 25 pesetas y timbre 
de la Mutualidad Nacional de Previsión 
de la Administración Local de 15 pese
tas, este último con carácter voluntario.

8. ° Apertura de pliegos: Tendrá lugar 
én el salón de actos de la Casa Capitular, 
ante la Mesa constituida al efecto, de la 
que formará parte un miembro de la Fe
deración Andaluza de Fútbol, en repre
sentación de la Real Federación Española 
dé Fútbol, a las doce horas del día si 
guíente hábil al en que se cumplan vein
te, también hábiles, a contar del inme
diato al de la publicación del oportuno 
anuncio en el «Boletín Oficial del Esta
do», según lo prevenido, en él artículo 26 
del vigente' Reglamento de Contratación 
de les Corporaciones Locales.

9. a Autorización superior.- No es nece
saria para esta subasta.

10. Modelo de proposición: Los licita
dores se atendrán en sus propuestas al 
que a continuación so inserta:

Don ....... que habita en .......  calle o
plaza de ....... número ......  provisto de
documento nacional de. identidad número 
......  y actuando en nombre (se dirá: pro
pio o de la Entidad de que se tráte, en 
cuyo caso se añadirá el domicilio social), 
enterado del anuncio de fecha •••... de
...... de 1978, en el «Boletín Oficial del
Estado» número .......  de ......  de ...... co
rriente (o pasado.). y de las demás con-
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diciones que se exigen para la ejecución 
por subasta de la obra de construcción 
de un campo de fútbol, vestuarios, gra- 
deríos y vallado, en Los Palacios, se com
promete a realizar tal tfbra, con suje
ción estricta al proyecto, pliego de con
diciones facultativas y económico - admi
nistrativas y demás fijadas, por la can
tidad de ...... pesetas (la cantidad debe
expresarse en letra, necesariamente).

(Fecha y firma del proponente,)

Los Palacios, 31 de mayo de 1978.—El 
Alcalde accidental, Vicente Calvo Rome
ro.—4.Í13-A.

Resolución del Ayuntamiento de Urus 
IGero.na) por la que se anuncia subas
ta para contratar las obras de Mejo
ra del abastecimiento de agua potable, 
1? fase.

Objeto y tipo< La obra de «Mejora del 
abastecimiento de agua potable, 1.* fase 
(captación y primer tramo tubería gene
ral)», por el precio base de licitación de 
ochocientas setenta y nueve mil cuatro

cientas sesenta y tres pesetas (879.483 pe
setas).

Duración del contrato: Plazo de ejecu
ción de las obras, tres meses. Plazo de 
garantía, nueve meses a contar de la ter
minación de las mismas.

Dependencia dónde están de manifies
to el proyecto y demás documentación: 
-Secretaría Municipal..

Garantía provisional para optar a la su
basta: Veintiséis mil trescientas ochenta 
y cuatro pesetas (26:384 ptas.).

Garantía definitiva: La cantidad que 
resulte de aplicar los tipos máximos es
tablecidos en el artículo 82 del Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales.

Modelo de proposición
Don ....... con domicilio en ....... provis

to del documento nacional de identidad 
númerb ....... expedido el ..... en nom
bre (propio o de la empresa que repre
sente y poder que lo acredite) ......, en
relación con la subasta anunciada por el 
Ayuntamiento de Urús en el «Boletín Ofi
cial del Estado» número ...... de fe
cha ....... ofrece realizar la obra de «Me

jora del» abastecimiento de agua potable, 
l.“ fase (captación y primer tramo tube
ría general)», por la cantidad de ...... (en
letra) ...... pesetas. Se declara enterado
de los pliegos de condiciones económico- 
administrativas y facultativas, que acep
ta en su integridad, y de hallarse en po- 

■ sesión del carné de Empresa con res
ponsabilidad.—Urús a' ...... de ...... de
1976 —(Firma y rúbrica.)

Presentación de plicas: Hasta las.trece 
horas del día en que se' cumplan veinte 
hábiles a contar del siguiente al de pu
blicación del presente anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado», en la Secreta
ría Municipal.

Apertura de plicas: En la Sala de-Actos 
de la Corporación, a las trece horas del 
día hábil siguiente al de terminación del 
plazo de presentación.

Se hace constar que existe crédito en 
Presupuesto y no se precisa autorización 
especial. Asimismo, que el proyecto está 
debidamente aprobado por la superiori
dad

Urús, 19 de junio de 1976.—El Alcal
de— 4.810-A.

OTROS ANUNCIOS

MINISTERIO DE JUSTICIA

Tribunales Provinciales 
Tutelares de N^nores

PONTEVEDRA

Don Prudencio Landín Carrasco, Letrado, 
Seofetar-o del Tribunal Provincial Tu
telar de Menores de Pontevedra,
Por medio de la presente y de orden 

de su señoría, se cita y emplaza al vecino 
que fue de Redondela, actualmente en 
paradero desconocido, Laureano Iglesias 
Bargiela, de 44 años, casado, hijo de Ba
silio y de Carmen, para que comparezca 
ante este Tribunal en el plazo de quince 
días hábiles, a contar del de la publica
ción de la presente, para ser notificado 
de los cargos que contra el mismo se 
desprenden en el expediente núme
ro 12146 y 44/76, seguido ©n la facultad 
protectora al menor J. J. I. C., aperci
biéndole de que si así no lo hiciera se le 
tendrá por notificado y se le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Pontevedra, 14 de abril de 1876.—El Se
cretario, Prudencio Landín.—3.240-E.

MINISTERIO DE HACIENDA 

Tribunales de Contrabando

VALENCIA

Desconociéndose el actual paradero de 
Joaquín Custodio de Almeida Laranjeira, 
súbdito portugués, con último domicilio 
conocido en España se desconoce,' se 1® 
hace saber, por el presente edicto, lo si- 
siguiente;

. Por acuerdo de la Presidencia de este 
Tribunal, a las doce horas del día 12 de 
julio de 1978, se reunirá Iá Junta de Va
loración. establecida por el artículo 7." de 
la vigente Ley de Contrabando, para pro
ceder a la valoración de la mercancía 
afecta al expediente 124/76. en el que fi
gura como presunto inculpado.

Lo que se comunica a efectos de su 
asistencia por sí o persona que le repre
sente legaimente en dicho acto, advir
tiéndole que su ausencia no impedirá la 
realización del servicio, del que se le
vantará el acta correspondiente para ser 
unida al expediente de su razón.

Todo lo cual se hace público-, en cumpli
miento de lo dispuesto en los artículos 89 
y 92 del Reglamento de Procedimiento pa
ra las Reclamaciones Económico-Adminis
trativas de 26 de noviembre de 1959.

Valencia, 22 de junio de 1976.—El Secre
tario del Tribunal.—5.115-E.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Delegaciones Provinciales

ALBACETE

A los efectos prevenidos en el artículo 
9.° del Decreto 2617/1966 y el artículo 
10 del Decreto 2619/1966, ambos de 20 
de octubre, se somete a información pú
blica la petición de instalación y declarar 
ción en concreto de su utilidad pública 
de dos líneas eléctricas, previstas para 
20 KV., dos centros de transformación 
de 100 KVA., y dos redes de distribución 
a 380-220 V., cuyas características prin
cipales se señalan a continuación.-

Peticionario: 1 «Hidroeléctrica Española, 
Sociedad Anónima».

Lugar donde se va a establecer la ins
talación: Término municipal de Elche de 
la Sierra. Lineas con origen en línea ge
neral de alimentación a Elche de la Sie
rra y final en los centros de transfor
mación a construir.

Finalidad de la instalación: Ampliación 
y mejora del suministro eléctrico en El 
che de la Sierra.

Características principales: Líneas eléc
tricas, aéreas, de 24 y 1.294 metros, de 
longitud, aproximadamente, previstas pa
ra 20 KV., que alimentarán a dos centros 
de transformación, intemperie, de 
100 KVA. dé potencia, relación 11/0,398- 
0,220 KV., y redes de distribución de 1.150

metros de longitud, conductor de aluminio 
de 3 por 70+54,6, a 380/220 V.

Procedencia de los materiales: Nacio
nal.

Presupuesto: 2.097.094 pesetas.
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el anteproyecto de la ins
talación en la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria sita en avenida 
Rodríguez Acosté] 25, de Albacete, y for
mularse, al mismo tiempo las reclamacio
nes, por duplicado, que se estimen opor
tunas, en el plazo de treinta días, conta
dos a partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio.

Albacete, 27 de abril de 1976.—El Dele
gado provincial.—1.435-D.

A los efectos prevenidos en el artícu
lo- 9.° d©l Decreto 2617/1966, y artículo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información públi
ca la petición d© instalación y declara
ción en concreto de su utilidad pública 
de u: .. línea eléctrica aérea de transpor
te de energía en alta tensión, cuyas ca
racterísticas principales se señalan a con
tinuación:

Peticionario: «Hidroeléctrica Española, 
Sociedad Anónima».

Lugar donde se va a establecer la ins
talación: Términos municipales de Alba
cete y Motilleja. Origen en C. H. Tor
cido, final ©n C. T. «Motilleja».

Finalidad de la instalación: Suministro 
de energía a Motilleja.

Características principales: Línea eléc
trica aérea de transporte de’ energía eri 
alta tensión, a 20 KV, de 4.050 metros.

Procedencia de los materiales; Nacio
nal.

Presupuesto: 1.683.053 pesetas.
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el anteproyecto de la ins
talación en la Delegación Provincial del 
Ministerio ■ de Industria, sita en Albacete, 
avenida de Rodríguez Acosta, 25, y formu
larse al mismo tiempo las reclamaciones, 
por duplicado, que se estimen oportunas, 
en el plazo de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio.

Albacete, 28 de abril de 1976.—El Dele
gado provincial.—1.917-D.


